RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002458, Ent. N° 249/15)

VISTO: esas actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA), relativas a la renovación del Convenio suscrito con la Universidad de la República - Facultad de Química, para la realización de tareas de vigilancia de la calidad de agua potable en el sistema de distribución por redes de todo el país;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de noviembre de 2012, la URSEA remitió a este Tribunal antecedentes relativos al referido convenio;
2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 27 de diciembre de 2012, se dispuso no formular observaciones al mismo, cometiendo a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República, la intervención de hasta $ 5:630.000;
3) que con fecha 10 de mayo de 2013, la URSEA y la Facultad de Química de la Universidad de la República, procedieron a suscribir el convenio indicado;
4) que de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula novena del Convenio referido, se acordó que el mismo tendría una duración de 2 años, y podrá ser prorrogable por 1 año más, con acuerdo de las partes, comenzando a ejecutarse con la firma del mismo;

5) que asimismo, en la citada Cláusula se previó que las partes podrían optar por la renovación del Convenio por un plazo máximo de 2 años adicionales, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
6) que en esta oportunidad, la URSEA remite renovación del Convenio oportunamente suscrito con la Facultad de Química - Universidad de la República, por el plazo de 2 años, en las mismas condiciones y precios del Convenio originario;
7) que por Resolución del Directorio de la URSEA Nº280/014, de fecha 18 de diciembre de 2014, se dispuso aprobar la renovación del Convenio, remitiéndose en forma previa los antecedentes a estudio de este Tribunal, así como a la aprobación del Poder Ejecutivo;
8) que se adjunta nota de la Facultad de Química, de fecha 8 de enero de 2015, por intermedio de la cual dicha Entidad emite su conformidad a los efectos de renovar en un 100% el vínculo originario;
9) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se autoriza la renovación del Convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 27 de diciembre de 2012, se dispuso no formular observaciones al Convenio originario suscrito entre ambas entidades, en la medida que el Convenio oportunamente remitido encuadraba en las potestades de éstas, al tiempo que la contratación directa se enmarcaba en la previsión del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que la presente renovación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Numeral segundo de la Cláusula novena de dicho Convenio, por el que se previó la opción de renovación por el plazo de 2 años, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
3) que el citado Artículo 74 del TOCAF prevé la posibilidad de aumentar las prestaciones objeto de contratos hasta un máximo del 100% del mismo, contando con la conformidad de las partes intervinientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la renovación del Convenio a suscribir por la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua y la Universidad de la República - Facultad de Química;

2) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de hasta $ 5:630.000, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora en la Presidencia de la República;

4) Devolver las actuaciones.
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